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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de 
200 palabrae 

por cada 
pnbiicacl6n Excedente 

Convocatorias Asambleas Comerciales 8 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civihs (cultu- 

rales, profesionales, deportivas, etc.) $ 20.000,- $ 250,-,, ,, 
Avisos Comercideu $ 22.00,- $ 300,-,, ,, 
Edictos de Mina $ 20.000,- $ 2%- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 18.000,- $ 250,- 9,  ,, 
Posesión Veinteñsl $ 38.000,- $ 300,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotoros $ 38.000,- $ 3 -  , ,, 
-5emater Varios $ 20.000,- $ m,- ,, ,, 
Sucesonos $ 20.000,- $ 250,- ,, 
Balance? $ 40.000,- (de mas de % de páiina 

hasta W página) Y 
$ 70.000,- (de más de M página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 60 000,- en concepto de prueba. 
11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueItos 

a) Anua! $ 220.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 2.000,- 
b) Semestral $ 150.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ W.000,- un año $ 2.500,- 

Atrasado, más de un año $ 5.000,- 
Artículo 20 - Dqar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 

acuerdo a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computaran como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guans- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y wma, no mán considerados. 
- Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, W, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y'' municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, valor al coho", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes mí lo consignen. 

S U M A R I O  

DECRETOS 
S. C. G. No 535 del 86-82 - Aprobar el Cuadro de Cargos de la Biblioteca Provincial 

............................. "Dr. Victorino de la Plaza" 1924 
M. E .  No 544 del 11-6-82 - Ajustar el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos 

del Eiercicio 19182 del 'H. Tribunal de Cuentas de la Provincia 1926 
S .G. G. No 545 del 15-6-82 -Queda asumido por parte de su titular el mando Guberna- 

.................................. tivo de la Provincia 1927 
S .G.'G. No 546 del 15-6-82- Aceptar la transferencia en donación a favor de la Provin- 

cia de Salta, de un inmueble de propiedad de la Univer- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  sidad Nacional de Salta 1927 

DECRETO SINTETIZADO 
M .B. S. No 547 del 155-82 - Aprobar contratos suscriptos entre la Provincia de Salta y 

diversos profesionales ................................ 1927 
EDICTOS DE MINAS 
No 46134 - Hugo Alberto Sarmiento Villa ......................................... 1927 
No 46133 - Hugo Alberto Sarmiento Villa ........................................ 1928 
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LICITACIONES PUBLICAS 
No 46247 . Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic . No 36/82 ..................... 
No 46246 . Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic . No 37/82 ..................... 
N* 46245 - Municipalidad de Animaná. Lic . No 1/82 ............................... 
No 46229 - Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic . No 35/82 ..................... 

Sección J U D I C I A L  
S U C E S O R I O S  
No 46261 . Daría Balderrama .................................................. 
No 46258 . Pastor Aguilar ..................................................... 
No 46249 . Plasencia, América del Tránsito Galián de .............................. 
No 46244 . Tomás Paz ........................................................ 
No 46243 . Alcalá, Miguel Angel ................................................. 
No 46235 . Tapia, Benedicta Alvarez de .......................................... 
No 46233 . Ana María de Jesús Parrón de Mendoza ................................ 
N? 46210 . Herrera, Julio Nicanor .............................................. 
No 46209 . Areco. Nely ........................................................ 
No 46208 . Vierling. Irma Reeberg de ............................................ 
REMATES JUDICXALES 
No 45257 . Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N Q A.21.428/81 ...................... 
No 46256 . Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No lA.25.956/81 ..................... 
N? 46255 . Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? 25.177/81 ........................ 
N* 46254 . Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . No A.27.101/81 ...................... 
No 46252 . Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No A.30.376/82 ...................... 
No 46251 . Por Miguel A . Gallo Castellanos. Juicio: Expte . Ne A.28.083/82 ............ 
No 46248 . Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . No A.27.024/81 ..................... 
No 46238 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No l.A.14.280/80 .................... 
No 46237 . Por Ernesto. V . Solá. Juicio: Expte . No A.23.687/81 ...................... 
N? 46232 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No A.29.502/82 ...................... 
N* 46231 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No A.17.055/81 ...................... 
No 46227 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: c/Coop . de Prov . y Cons . de Farmacéuticos ... 
No 46226 . Por Ernesto V . Solá. Juicio c/Rivas. Néstor Mario ....................... 
No 46225 . Por Baíil Mario E . Casale. Juicio: Expte . No A.23.324/81 ................. 
No 46224 . Por Raúl Mario E . Casale. Juicio: Expte . No A.17.301/81 ................. 
N? 46223 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No A.17.758/81 ...................... 
N* 46222 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No A.29.922/82 ...................... 
No 46220 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 66.731/81 ........................ 
No 46219 . Por Ernesto V . Solá. uicio: Expte . No A.28.908/82 ...................... 
No 46215 . Por Ricardo Gudiño. ! uicio: Expte . N? 680/81 .......................... 
No 46215 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No A.26.719/81 ...................... 
N? 46204 . Por Carlos A . Curá. Juicio: Expte . No 1.551/81 ......................... 
No 46167 . Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . No A.27.560/8'1 ...................... 
CITACIONES A JUICIO 
N? 46259 . Jorge Aaíil Sierra ................................................... 
No 46230 . Dionicia Corimayo y Lucía Eugenia Cruz ............................... 
POSTERGACION DE JUNTA DE ACREEDOREX 

.................................................. . N? 46185 Jora. Ignacio Oscar 

. N* 46260 . Mamaní. Patricia Pineda Vda de ...................................... 
No 46'50 - Muñoz. Rafael vs . Sangregorio. María Vargas de ........................ 
No 46239 - María Dolores Irala Cuéllar .......................................... 

Slección COMERCIAL 
AVISO COMERCIAL 

. No 46253 . Michel Torino Hnos S . A . 1 . C . A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Seeei6n GENERAL 
A S A M B L E A S  
No 46236 - Asociación Cooperadora de la Escuela Agrotécnica "General Martín Miguel 

de Guemes, para el día 3-7-82 ........................................ 1936 

R E C A U D A C I O N  
N? 46242 -Del  día 21-6-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1936 

Sección A D M I N I S T R A T I V A  

DECRETOS 

Salta, 8 de junio de 1982 
DECRETO N? 535 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO el Decreto No 670/79; y 
CONSIDERANDO: 
Que del análisis de necesidades para el nor- 

mal funcionamiento de la Biblioteca Provincial 
"Dr. Victorino de la Plaza" en cumplimiento a 
las misiones y funciones asignadas por Decreto 
N* 220/80, surge el Cuadro de Cargos con que 
contará el Organismo, su distribución por uni- 
dades de trabajo, ubicación escalafonana, desmcrip- 
ción de tareas y requisitos para la cobertura. 

Que el Cuadro de Cargos fue aprobado con la 
intervención del señor Director de la Biblioteca 
Provincial, como autoridad máxima del Organis- 
mo objeto de estudio. 

Por ello, 
E1 Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Apruébase el Cuadro de Cargos 
de la Biblioteca Provincial "Dr. Victorino de la 
Plaza", que como Anexos 1 y 11 foiman parte del 
presente y Nomencladores de Cargos agregados 
al Anexo 11. 

Art. 20 - La modificación del presente que- 
dará sujeta a las disposiciones de la Ley núme- 
ro 5460. 

Art. 30 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno y señor 
Ministro de Economía y firmado por el señor Se- 
cretario General de la Gobernación, señor Secre- 
tario de Estado de Educación y Cultura y señor 
Secretario de Estado de Planeamiento. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y d i v e s e .  

ULLOA - Fdloni - Sansberro - Plaza - 
Moreno - Aguirre 

ANEXO 1 

CARGO - FUNCION Descripcibn 
Anexo 

UBICACION ESCALAFONARIA 
Agrupamiento Tramo Grupo Cantidad 

Director 
Profesional a/c. Area Técnica 
Bibliotecario "A" 
Secretario Administrativo 
Bibliotecario " B  
Auxiliar Administrativo 
Ordenanza 
Casero 

23 - Fuera de Escalafón 
Profesional . 
Técnico 
Administrativo 
Técnico 
Administrativo 
Servicios Generales 
Servicios Generales 

Cargo: Profesional a cargo de Area Técnica. 
Agru~amiento: Profesional. 
G ~ P o :  2. 
Categoría: 17 a 21: (de ingreso según antigüedad 
en el ejercicio de la profesión). 

Descri~ci6n de tareas: 
-Actualizar y organizar los sistemas estructura- 

les de la biblioteca. 
Aapaci tar  al ~ersonal, dictando cursos en la 

materia. 
-Contralor permanente y actualización de los 

sistemas. 
-Proponer a la Dirección de acuerdo a los re- 

querimientos y necesidades del público, los tex- 
tos a adquirir. 

Requisitos: 
Generales: Los establecidos en el Escalafóil 

General. (Decreto 312/80). 
Particulares del carga: 

Título: BiMiotecólogo Universitario. 
Conocimientos: Organización técnica específica 

en la materia. 

Cargo: Bibliotecario "A" 
Agrupamiento: Técnico. 
Tramo: B - Técnico Superior. 
Categorías: 14 (de ingreso). Categoría máxima S/ 
Escalafón, Decreto 312/80: 18. 
Descripción de tareas: 

Corresponde a los ocupantes de este cargo: 


























